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PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS/AS A LA 
PRESIDENCIA DEL CLUB CHAN DO FENTO 

 

En Meis, a 15 de diciembre de 2023. 

Estimad@s soci@s del Club Chan do Fento, 

De conformidad con el calendario electoral que preceptúa el Reglamento de Régimen Interno 

(RRI), así como la Convocatoria de Elecciones a la Presidencia del Club Chan do Fento publicada 

el 5 de diciembre de 2023 en la web del Club y en sus redes sociales, a continuación, se comunican 

las candidaturas presentadas, ordenadas por fecha de presentación, finalizado el plazo de 10 días 

naturales: 

- CANDIDATURA 1: 

ANA GUIZÁN DURÁN, licencia GC05448150 

- CANDIDATURA 2:  

MIGUEL ÁNGEL GARRIGA VILLANUEVA, licencia GC05235136 

 

Siguiendo con lo estipulado en los Estatutos, el RRI y la Convocatoria de Elecciones, las 

candidaturas presentadas carecen de defectos que subsanar. Por ello, cualquier impugnación que 

los socios pueden entender que proceda, se deberá presentar en el plazo de 5 días naturales. Así 

pues, se concede un plazo de impugnación hasta el 19 de diciembre de 2023, incluido. Las 

impugnaciones deberán hacerse llegar al email de las elecciones: eleccionescdf2024@gmail.com 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma el Secretario y Coordinador Electoral, en el 

Campo de Golf de Meis, a 15 de diciembre de 2023. 

 

 
DANIEL ESTÉVEZ FERNÁNDEZ 
Secretario del Club Chan do Fento 

Coordinador Electoral 
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